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En Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Radicación

del día de la fecha, dictado por el Magistrado Esaúl Castro Hernández, lnstructor en el

presente asunto, y siendo las doce horas del día que transcurre, el suscrito actuario

NOTIF¡CO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia

debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01)foja, en relación al

expediente del rubro indicado. DOY FE.

ACTUARIO DEL TR¡BUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE

o

,

r TRrsuNeL or Jusrrcre Er-EcroRer- DEL ESTADo DE zACATECAS {
Av PEDRO CORONEL No. I 14, FRACC. LOS GERANIOS

GUADALUPE, ZAc., c.P 98619
TEL. -192 922 .15 5lr /.191.92f 6l -16 / 19:.925.21 5l /.¡92.922.66.8,1



7TT.f, TRIJEZ
TRTBUNAL DE Jusrrcr^ ELECToMT

DEL ESTADO DE ZACATECAS ACUERDO DE RADICACIóN

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR
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DENUNCIANTE
SÁNCHEZ

NANCY HARLET FLORES

DENUNCIADO: C. GABRIELA CONTRERAS
TERRAZAS

MAGISTRADO: ESRÚL CASTRO HERNÁNDEZ

Guodolupe, Zocotecos, o diecinueve de moyo del dos mil veintidós

VISTO, el oficio de turno número TRIJEZ-SG A-32412022 signodo por el

Secretorio Generol de Acuerdos de este Tribunol, medionte el cuol remite o

lo ponencio o mi corgo el expediente señolodo ol rubro; de conformidod

con los ortículos 425 numeral2, frocción l, de lo Ley Electorol del Estodo de

Zocotecos y 9 frocción ll y lX, 32, frocción l, XIV del Reglomento lnterior de

este Órgono Jurisdiccionol, se ocuerdo:

PR¡MERO. Se tiene por recibido el expediente señolodo con onterioridod,

integrodo con los constoncios descritos en el oficio de recepción expedido

por lo oficiolío de portes de este Tribunol.

SEGUNDO. Se rodico el Procedimiento Especiol Soncionodor indicodo ol

rubro en lo ponencio del mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez. Asimismo, se

tiene ol Titulor de lo Unidod de lo Contencioso Electorol de lo Secretorío

Ejecutivo del lnstituto Electorol del Estodo de Zocoteccs, rindiendo su informe

circunstonciodo en los términos que dispone el ortículo 422, numerol I de lo

Ley Electorol.

TERCERO. Téngose o lo denuncionte señolondo domicilio poro oír y recibir

notificociones, el precisodo en su escrito iniciol de demondo.

CUARTO. Finolmente, ol no existir en el presente procedimiento, pruebos o

diligencios pendientes por desohogcr, se decloro debidomente integrodo

el expediente, por lo que quedon los outos en estodo de resolución, de

conformidod con el ortículo 425, numeral 2, frocción lV, de lo Ley Electorol

del Estodo de Zocotecos.



NOTIFíQUESE Y CUMPTASE

Asílo ocordó y firmo el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez, del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, ponente en el presente

osunto onte el Secretorio de Estudio y Cuento quien do fe. Conste

MAGISTRADO SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

ESAÚL HE TRil+E&'
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HIGEI BECERRA LÓPEZ
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